UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
ADENDA No. 6

INVITACIÓN  PÚBLICA No. 004-136-2011 
ARRENDAMIENTO  PARA DOS  RESTAURANTES  

La Universidad Tecnológica de Pereira se permite  aclarar  que por error involuntario,  la póliza de seriedad de la propuesta se solicitó con una duración de tres años y tres meses más , siendo lo correcto:

10% del valor de la propuesta,(anexo 1 y listado adicional)  mas la suma del canon de arrendamiento de tres años, con una duración de 3 meses contados a partir del día del cierre de la invitación.
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